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COMUNICADO No. DGA-025-2022 
 
 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS INFORMA 
A LOS AUXILIARES DE LA FUNCION PÚBLICA ADUANERA, USUARIOS DEL SERVICIO 

NACIONAL DE ADUANAS, AL PÚBLICO EN GENERAL Y AL REGISTRO NACIONAL, QUE: 
 

 

Ante los hechos comunicados por el Ministerio de Hacienda el día 18 de abril del 2022, que se encuentran 
afectando los sistemas informáticos en el Ministerio de Hacienda y que inciden en el normal desarrollo de 
los procedimientos establecidos para el ingreso, tránsito y nacionalización de mercancías, esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 133 del CAUCA IV 638 del RECAUCA IV, 4 y 168 de la Ley 
General de Aduanas, se emiten las siguientes medidas de contingencia: 
 
 
Se autoriza la nacionalización de vehículos usados amparados a los decretos 32458-H Gaceta N° 131 
del 7 de julio de 2005, 34042-H Gaceta N° 201 del 19 de octubre2004, y 34388-H Gaceta N° 56 del 19 
de marzo2008, se procederá de la siguiente forma: 
 

1- Para la importación de vehículos usados el importador y/o declarante deberá ir a la estación de 
RITEVE de la jurisdicción de la aduana de control, en la que realizará el trámite de inspección previa 
a la nacionalización, ordenada en el Decreto 41837-MOPT-H, denominada IPN. Todos los correos 
serán remitidos a la aduana de control desde una única dirección de correo que será ipn@rtv.co.cr  
por lo que el usuario deberá indicar a la estación, en cual aduana realizará el trámite para que sea 
enviado este correo. 

 
2- La declaración aduanera deberá contener, además de la información usual para la importación, el 

valor aduanero que corresponda a la respectiva clase tributaria del vehículo según el Decreto 
Ejecutivo que aplica.  Es decir, el declarante deberá consultar en la página del Ministerio de 
Hacienda www.hacienda.go.cr en la Sección Documentos de Interés, el listado que contiene las 
clases tributarias con sus respectivos valores, proporcionado por la Sub Dirección de Valoraciones 
Tributarias de la Dirección General de Tributación, lo anterior, como medida de contingencia para 
poder determinar la clase tributaria y su valor de importación.  En caso de que la clase tributaria no 
esté disponible en el listado, deberá realizar la solicitud de la clase tributaria ante la Sub Dirección 
de Valoraciones Tributarias de la Dirección General de Tributación, mediante el correo electrónico 
gomezaj@hacienda.go.cr  o presencialmente en la Administración Tributaria de su jurisdicción quien 
lo hará llegar a la Sub Dirección de Valoraciones Tributarias.  
 

3- El declarante presentará ante la aduana, únicamente por medio de correo electrónico, la declaración 
aduanera de importación generada en sus propios sistemas y numerada con el siguiente formato: 
código de aduana-código del auxiliar declarante- consecutivo propio por declarante. Para el pago 
de la obligación tributaria aduanera, la agencia aduanera o declarante realizará, únicamente, 
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mediante transferencia electrónica a las siguientes cuentas del Ministerio de Hacienda, el monto 
correspondiente al adeudo tributario. 
 

Cédula Jurídica del Ministerio de Hacienda es: 2-1000-42005 

 
 

4- El declarante remitirá al correo electrónico designado por la aduana de control, en un solo archivo 
en formato PDF, para cada declaración aduanera firmada digitalmente, todos los documentos de 
respaldo exigidos en la importación, el formulario de IPN otorgado por RITEVE,  en caso en que la 
clase tributaria  no se encuentre contenida en el aplicativo, deberá  aportar el documento extendido 
por la Sub Dirección de Valoraciones Tributarias de la Dirección General de Tributación con firma 
digital, dicho archivo deberá ser nombrado de la siguiente forma: “DUA-Aduana-códigodeclarante-
N°XXX-2022”, indicando en el asunto del correo lo siguiente “DUA N° XXX de Vehículo Usado”. 

 
5- Una vez recibida la declaración aduanera por la Aduana, deberá ser firmada digitalmente por el Jefe 

Técnico o por el funcionario que él delegue, dando por aceptada la dicha declaración, previo a la 
asignación del funcionario encargado de la verificación. 

 
6- Todas las declaraciones de vehículos usados deberán ser sometidas al procedimiento de revisión 

documental y reconocimiento físico, por lo que no se permite el uso del Módulo Automatizado 
de Contingencia para la importación de vehículos. En razón de lo anterior, los depositarios 
aduaneros que custodian este tipo de mercancías, deberán velar por que no se retire ningún 
vehículo sin la respectiva verificación física. 
 

7- El funcionario responsable de la verificación física validará contra el formulario IPN autorizado 
previamente por RITEVE y adjunto a la declaración aduanera, el cual podrá confrontar en el correo 
electrónico asignado por la aduana, que la inspección haya sido “Aprobada”, en cumplimiento al 
Reglamento para la aplicación del artículo 5 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y 
Seguridad Vial.  
 

8- El funcionario responsable de la verificación física ingresará al aplicativo que contiene las clases 
tributarias con sus respectivos valores para verificar en cumplimiento de la normativa, la clase 
tributaria y corroborar que se haya declarado el valor superior entre el que corresponde a la clase 
tributaria consultada y el que consta en la factura que sustenta la importación del vehículo (el valor 
factura se refiere al valor del vehículo más los montos correspondientes al flete y al seguro). 
 

9- Una vez realizada la verificación física del vehículo si todo resultó conforme, el funcionario 
responsable deberá firmar digitalmente la declaración aduanera remitida por la agencia aduanera o 
declarante mediante correo electrónico. Dicho acto constituye el proceso de autorización de levante. 
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10- Una vez autorizado el levante por el funcionario aduanero, se notificará el mismo a través del correo 

electrónico por el cual fue remitida la declaración aduanera, comunicando al declarante y al 
responsable de la ubicación física de las mercancías el levante de las mismas. 
 

11- Si en el reconocimiento físico se detecta alguna inconsistencia en las variables declaradas, dicha 
corrección será resuelta por la aduana mediante un acto resolutivo.  

 
12- Las aduanas deberán remitir vía correo electrónico al Registro Público Nacional a la cuenta de 

correo SecretariadeBienesMuebles@rnp.go.cr , por cada vehículo, un archivo que contenga el 
documento tal como se muestra en la imagen debidamente firmado y sellado por la aduana, el cual 
se constituirá en el documento base para el registro del vehículo.  (ver ejemplo del documento) 
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Para todos los efectos el canal oficial de comunicación para atender las consultas que pudieran surgir es el 
correo electrónico dirgestecnica@hacienda.go.cr 

 
 

San José, a los diez días del mes de mayo de dos mil veintidós. 

 

 

 

Gerardo Bolaños Alvarado 

 DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

             
  

 
 

 

  

Revisado y aprobado por: 
Melina Flores Solerti,  

Jefe Departamento Procesos Aduaneros 

Revisado y aprobado por: 
Ingrid Ramón Sánchez 

Directora, Dirección Gestión Técnica 
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